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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL Nº343-2024-MPA-GM. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - APROBAR, el cambio del ING. YASMANY Y ANGUA CALLE cor 
CIP Nº 261124, como RESIDENTE DE LA OBRA: MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE
TRANSITABILIDAD VIAL INTERURBANA EN EL TRAMO CARROZABLE ENTRE 
CRUCE SAMANGUILLA (PI 110) Y CHIRINOS LAQUE (PI 675) DE CENTRO POBLADO 
CHIRINOS LAQUE DISTRITO DE A Y ABACA, PROVINCIA DE AY ABACA 
DEPARTAMENTO DE PIURA", con CUI Nº 2597525, en REEMPLAZO del lng. DUBE:N
AGUILERA CHINCHA Y, en mérito a los informes técnicos y/o legales, indicados en el presente 
Acto Resolutivo. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - COMUNIQUESE, la presente Resolución al Ingeniero ING.
Y ASMANY Y ANGUA CALLE con CIP Nº 261124, para su conocimiento y fines consiguientes, 
quien deberá asumir bajo responsabilidad las funciones que le corresponda de acuerdo a la 
normatividad vigente. 

_ .. , ··:··,<,, ARTÍCULO TERCERO. - DISPONER que el Ingeniero designado deberá velar directa y
• /, su¡, e, ' '· pfrmanentemente por la correcta ejecución administrativa de la obra. 
) J) nu - .v,:s ' 
; U1__1 1 l1CIO, . ) � DE •• ÁRTÍCULO CUARTO. - ENCARGAR, al Sub Gerente de Sistemas Informáticos y Estadística,
��-:f'?e 1� M_unicipalidad Pro�incial de Ayabaca, cumpla con publicar la presente Resolución en el portal
� mst1luc1onal: www.murnayaba<.:a.gub.pe. 

ARTÍCULO QUINTO. - NOTIFICAR, copia de la presente Resolución al Órgano de Control 
Institucional - OCI, a Alcaldía, a Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación de Obras, a Gerencia 
de Desarrollo Urbano Rural, a Gerencia de Asesoría Jurídica y demás estamentos municipales 

. ' pertinentes, para su debido cumplimiento. 
,-
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Y ARCHIVESE. 

Visita Ayabaca capital Arqueología de la Región Piur, 
al Cautivo, Aypate, sus lagunas, montañas y petroglifm 

3 


